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Contra la presente Resolución cabe interponer recur-
so de alzada ante el Secretario General de Energía, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Madrid, 10 de octubre de 2007.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 72.902/07. Anuncio de la Dirección del Área de 

Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
en Valencia, por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución del proyecto 
de instalaciones «Adenda II al gasoducto Montesa-
Denia», en el término municipal de Villalonga, 
provincia de Valencia.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos; en el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural, se somete a información pública el proyecto cu-
yas características se señalan a continuación:

Expediente: 07.38821, 12-11-07.
Peticionario: «Enagás, Sociedad Anónima», con do-

micilio a efectos de notificaciones en Madrid, paseo de 
los Olmos, 19, (CP 28005).

Objeto de la petición: Solicitud de autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de ejecución de las 
instalaciones correspondientes al proyecto «Adenda II al 
gasoducto Montesa-Denia».

Descripción de las instalaciones: El objeto de la pre-
sente adenda es la remodelación de la Posición 15.20.03 
del gasoducto Montesa-Denia para la inclusión de una 
estación de regulación y medida tipo G-650.

Proyecto de Manuel Santos Pérez de Heymo Ingenie-
ría, S. A., visado número 4177/07, 22-10-07 del Colegio 
Nacional de Ingenieros del ICAI.

Presupuesto total: 63.770 euros (sesenta y tres mil se-
tecientos setenta €) Para la construcción de las instalacio-
nes objeto del presente proyecto, no se afectan bienes de 
propiedad privada de terceros.

Lo que se hace público para conocimiento general, para 
que pueda ser examinado el proyecto en éste Área de Indus-
tria y Energía de la Delegación del Gobierno, sita en Valen-
cia, calle Joaquín Ballester, número 39 (CP 46009) y pre-
sentar por triplicado, en cualquier registro de los establecidos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, las alegaciones que 
consideren oportunas, en el plazo de veinte días (20 días) a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio.

Valencia, 13 de noviembre de 2007.–El Director del 
Área de Industria y Energía, Fernando Martínez Sotillos. 

 72.995/07. Resolución de la Dirección General de 
Muface sobre requerimiento de pago de cantida-
des adeudadas por la prestación de Prótesis a D. 
Domingo Garcia Moreno.

La Dirección General de Muface ha resuelto, con fe-
cha 5 de noviembre de 2007, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

 72.997/07. Resolución de la Dirección General de 
Muface sobre requerimiento de pago de cantidades 
adeudadas por la prestación de Prótesis a D. Fran-
cisco González Talavera.

La Dirección General de Muface ha resuelto, con fecha 5 
de noviembre de 2007, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y al no haberse podido 
practicar la notificación de requerimiento de pago de la Re-
solución de esta Dirección General, de fecha 11/05/2007, 
por abonos indebidos del Subsidio de Incapacidad Tempo-
ral, por el mutualista D. Francisco Gonzalez Talavera, con 
domicilio en calle Alcarria, 11, 28370 Leganés (Madrid), 
que se inserte en el Boletín Oficial del Estado y en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, la noti-
ficación de requerimiento de pago, advirtiéndole que, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento General 
del Mutualismo Administrativo, se le concede un plazo de 
quince días para proceder al abono de la cantidad adeudada, 
258,45 euros, mediante ingreso en la cuenta número 9000-
0001-20-020000698-7 abierta en Banco de España.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido al in-
dicado ingreso, se dará curso al certificado de descubier-
to y se procederá a la recaudación en vía ejecutiva.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Ministerio de Administraciones Públicas, en el plazo de un 
mes a partir del día inmediato a la fecha de su publicación.

Madrid, 13 de noviembre de 2007.–La Directora Ge-
neral, María Ángeles Fernández Simón. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 72.926/07. Anuncio de la resolución de la Confede-
ración Hidrográfica del Norte por la que se autori-
za la incoación del expediente de información pú-
blica del «Proyecto de Construcción del Acceso y 
Conexión a la Red de Transporte de Energía Eléc-
trica del Sistema de Abastecimiento de Agua a 
Cantabria» y de los bienes y derechos afectados de 
expropiación forzosa para su ejecución.

Por Resolución de la Confederación Hidrográfica del 
norte de 22 de noviembre de 2007 fue autorizada la in-

del Procedimiento Administrativo Común, y al no haber-
se podido practicar la notificación de requerimiento de 
pago de la Resolución de esta Dirección General, de fe-
cha 11/05/2007, por abonos indebidos del Subsidio de 
Incapacidad Temporal, por el mutualista D. Domingo 
García Moreno, con domicilio en Ronda Norte, 25, 
30001 Murcia, que se inserte en el Boletín Oficial del 
Estado y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su 
último domicilio, la notificación de requerimiento de 
pago, advirtiéndole que, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 39 del Reglamento General del Mutualismo Admi-
nistrativo, se le concede un plazo de quince días para 
proceder al abono de la cantidad adeudada, 60,12 euros, 
mediante ingreso en la cuenta número 9000-0001-20-
020000698-7 abierta en Banco de España.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido al in-
dicado ingreso, se dará curso al certificado de descubierto 
y se procederá a la recaudación en vía ejecutiva.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Ministerio de Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes a partir del día inmediato a la fecha de su pu-
blicación.

Madrid, 13 de noviembre de 2007.–La Directora Ge-
neral, María Ángeles Fernández Simón. 

coación del expediente de información pública del «Pro-
yecto de Construcción del Acceso y Conexión a la Red 
de Transporte de Energía Eléctrica del Sistema de Abas-
tecimiento de Agua a Cantabria» y de los terrenos, bienes 
y derechos necesarios para su ejecución.

La actuación «Abastecimiento de agua a Can-
tabria», una de cuyas obras es el «Acceso y Conexión 
a la Red de Transporte de Energía Eléctrica del Siste-
ma de Abastecimiento de Agua a Cantabria», se en-
cuentra incluida en el adicional del Convenio de Ges-
tión Directa suscrito entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y la Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca 
del Norte, S.A., el 23 de noviembre de 2005, habiendo 
sido declarada de interés general del Estado por Real 
Decreto-ley 3/1992, de 22 de mayo, por el que se 
adoptan medidas urgentes para reparar los efectos 
producidos por la sequía.

Todas las obras del «Proyecto de Construcción Acce-
so y Conexión a la Red de Transporte de Energía Eléctri-
ca del Sistema de Abastecimiento de Agua a Cantabria», 
se encuentran dentro de los términos municipales de:

Anievas.
Arenas de Iguña.
Cieza.
Molledo.
San Miguel de Aguayo.
Santiurde de Reinosa.

Los elementos fundamentales que forman las obras 
contempladas en el proyecto son:

Construcción de 200 m de línea soterrada de 220 kV, 
entre la posición de 220 kV designada por REE en la 
Subestación de Transporte de Aguayo y los equipos de 
transformación 220/30 kV de acuaNorte.

Construcción de un parque de transformación 220/30 
kV anejo a la Subestación de Transporte de Aguayo.

Construcción de una línea eléctrica soterrada de 30 
kV desde el nuevo parque de transformación hasta la 
Peña Arcenal, donde se produce el encuentro con la traza 
de las tuberías: 2,7 km de nueva traza.

Construcción de una línea de 30 kV para la alimenta-
ción de los equipos de bombeo del sector norte: 15,8 km, 
siguiendo en todos los casos la traza de las tuberías re-
cientemente construidas.

Construcción de una línea de 30 kV para la alimenta-
ción de los equipos de bombeo del sector sur: 10,7 km, 
siguiendo la traza de las tuberías recientemente construi-
das y 8,8 km siguiendo un nuevo trazado.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legisla-
ción vigente, para general conocimiento y de los propie-
tarios de terrenos, bienes y derechos afectados por las 
obras contempladas en este proyecto de construcción, 
cuya relación se adjunta como Anexo a este anuncio, 
conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y artículos 17 y 18 de su Regla-
mento, por el plazo de veinte (20) días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente anuncio en el últi-
mo de los Boletines en que se ha de publicar, Boletín 
Oficial del Estado y Boletín Oficial de Cantabria, a fin de 
que los que se consideren perjudicados por las obras que 
se prevén puedan formular las alegaciones que estimen 
oportunas.

El proyecto de construcción, la relación de bienes y 
derechos afectados y los planos parcelarios podrán ser 
examinados en las oficinas de la Sociedad Estatal 
Aguas de la Cuenca del Norte situadas en la calle La 
Regenta, n.° 23, de Oviedo y en las dependencias de la 
Confederación Hidrográfica del Norte situadas en 
Santander, calle Juan de Herrera, número 1. La rela-
ción de bienes y derechos afectados y los planos par-
celarios también podrán ser examinados en las depen-
dencias de los Ayuntamientos de Anievas, Arenas de 
Iguña, Cieza, Molledo, San Miguel de Aguayo y San-
tiurde de Reinosa.

Oviedo, 23 de noviembre de 2007.–El Secretario Ge-
neral, Tomás Durán Cueva. 


